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La entrada en vigor del nuevo Plan General de Contabilidad a partir de 1 de enero de 2008 ha 

dado lugar a numerosos cambios en los criterios contables con la consiguiente repercusión en 

la cuantificación del resultado de las empresas. Dada la estrecha relación entre el resultado 

contable y la base imponible del Impuesto sobre Sociedades, era inevitable un importante 

impacto en la fiscalidad empresarial, a pesar de la repetida proclamación del principio de 

neutralidad fiscal de la reforma mercantil. 

 

En este marco surgieron multitud de interrogantes sobre las consecuencias en el Impuesto 

sobre Sociedades de los cambios contables. A comienzos del año 2008, CEOE acordó con el 

Ministerio de Hacienda la formulación de un amplio conjunto de cuestiones que presentó de 

manera informal en el mes de marzo. No obstante, el Ministerio no las contestó en todo el año, 

alegando que estaba en tramitación un Proyecto de Ley que daría resolución a las mismas. 

 

El 25 de diciembre de 2008 se publica en el Boletín Oficial de Estado la Ley 4/2008, de 23 de 

diciembre, que efectivamente contiene numerosos preceptos sobre las implicaciones fiscales 

de la reforma contable. Ahora bien, si es verdad que una buena parte de las cuestiones 

formuladas por CEOE tenían su respuesta en la citada Ley, no es menos cierto que otras 

seguían sin respuesta e incluso el texto daba lugar a nuevos interrogantes que antes no 

existían. 

 

Como consecuencia de todo ello, CEOE ha vuelto a acordar con el Ministerio la reformulación 

de las cuestiones esta vez vía consulta vinculante. El conjunto de cuestiones se ha dividido en 

dos bloques: uno relativo al asiento de primera aplicación del Plan General de Contabilidad y el 

otro relativo a todas las demás.  

 

Adjuntamos la contestación de la Dirección General de Tributos al primer bloque, esperando 

que el segundo, cuya consulta se presentó el pasado día 25 de marzo de 2009, nos sea 

contestada también en el plazo más breve posible, siendo así que tan pronto se encuentre en 

nuestro poder la remitiremos como lo hacemos en el presente caso. 

 
















